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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, la contratación de un incautador con vehículo, para el servicio de incautación de animales sueltos en la vía pública, los que deberán ser depositados en el predio “Casita de las Mascotas”, asumiendo a su cargo: la custodia y alimentación de los mismo, estado a disponibilidad para tal fin las 24 horas del día, y mantener la limpieza y el corte de maleza de la totalidad de dicho predio.-

ARTICULO 2º: La contratación autorizada en el artículo anterio, se efectuará desde el 01/01/09 hasta el 30/06/09 inclusive, percibiendo el contratado la suma de Pesos dos mil seiscientos cuarenta ($ 2.640.-) en concepto de honorarios.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3662/2008 Sala de Sesiones, 17 de diciembre de 2008..- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

